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 Ley 5/1996, de 8 de julio, del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid. 

 

PREÁMBULO. 
La regulación de la Institución del Defensor del Menor es una aspiración de todos los 
sectores de nuestra sociedad preocupados por dar una mayor seguridad jurídica al 
desarrollo de los intereses y participación social de las personas menores de edad. Desde 
la aprobación por Naciones Unidas, del texto de la Convención de Derechos del Niño en 
1989, distintos núcleos doctrinales y profesionales han señalado la importancia de 
buscar y articular garantías para el real y efectivo ejercicio de tales derechos. 

Es cierto que existen ya unos sistemas de garantías procedimentales de carácter 
internacional que fijan marcos de referencia para la ejecución y cumplimiento de los 
derechos que tanto esfuerzo y tiempo ha costado reconocer a los niños, y que en nuestro 
ámbito se concretan en la Ley 6/1995, de fecha 28 de marzo, de Garantías de los 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. No obstante, la 
creación de figuras de Comisionados Parlamentarios que velen por el respeto de los 
derechos de los menores de edad, constituye un complemento eficaz y especializado 
para el impulso y el reconocimiento social de los derechos del niño. 

Avanzando en esta dirección, son varios los antecedentes existentes. Entre los 
documentos internacionales no se deben dejar de citar la Recomendación 1121 de la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, adoptada el 1 de febrero de 1990, 
relativa a los Derechos de los Niños, la Resolución A3-314/91 del Parlamento Europeo 
sobre los problemas de los niños en la Comunidad Europea, y la Resolución A3-
0172/92 del Parlamento Europeo sobre una Carta Europea de Derechos del Niño. 

Entre las experiencias de Comisionados Parlamentarios, son dignos de mención el 
Ombudsman de los Niños de Suecia, creado en 1973, el Mediador para la Infancia de 
Noruega, creado en 1981, y el Abogado de Menores de Dinamarca, así como las 
experiencias de diferentes países como el Reino Unido, Bélgica, Austria, etc., y fuera de 
Europa, Israel, Nueva Zelanda, Canadá y Costa Rica. 

En nuestra propia tradición, contamos con el antecedente de los Curadores de Huérfanos 
creados en Valencia por Decreto de 6 de marzo de 1337 del Rey Pedro IV de Aragón, 
que en 1407 Martín el Humano convierte en Padre de los Huérfanos y en 1447 se constituye 
como Tribunal de Curador, Padre y Juez de Huérfanos de la Ciudad de Valencia, que más adelante se 
extendió a los Reinos de Aragón, Navarra y Castilla. 

En la actualidad, en el ámbito estatal, existe ya el antecedente del Adjunto al Síndic de 
Greuges de Cataluña, para la defensa de los derechos de los menores, creados por Ley 
12/1989, de 14 de diciembre, del Parlamento de Cataluña. 

En nuestra propia Comunidad, esta institución creada por la Ley de Garantías de los 
Derechos de la Infancia y la Adolescencia, viene ahora a recibir su determinado y 
concreto estatuto jurídico a fin de darle plena operatividad. 

La institución del Defensor del Menor se regula partiendo del modelo esencial en 
nuestro contexto político-jurídico: El Defensor del Pueblo. 

La Ley se divide en seis títulos; el primero de los cuales se dedica a los aspectos 
relativos al estatuto jurídico. Especialmente significativo resulta el catálogo de 
competencias del Defensor a fin de dotarle de versatilidad suficiente para que sus 
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actuaciones revistan tanto un carácter preventivo, como de intervención ante las 
situaciones de vulneración de derechos. 

El título segundo y el tercero asumen un alto contenido técnico, al dedicarse a regular el 
procedimiento y las resoluciones. El título cuarto establece las acciones de prevención y 
orientación que deben formar parte medular del quehacer de la institución, para no verse 
confundida con una mera oficina de quejas y reclamaciones. 

El título quinto de la Ley establece las características del Informe Anual a la Asamblea, 
así como las condiciones de su realización. Por último el título sexto establece la 
organización determinando los medios materiales y personales precisos para su buen 
funcionamiento, así como la existencia de un Consejo Técnico que con carácter 
consultivo ofrecerá una aportación altamente cualificada y objetiva para la toma de 
decisiones. 

La Ley termina con las disposiciones adicionales que entre otros extremos fija 
previsiones de desarrollo reglamentario. 

 

TÍTULO I. ESTATUTO JURÍDICO. 

CAPÍTULO I. NATURALEZA JURÍDICA Y COMPETENCIAS. 

 

Artículo 1.  
El Defensor del Menor es el Alto Comisionado de la Asamblea de Madrid, para 
salvaguardar y promover los derechos de las personas menores de edad de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con las competencias que le encomienda la 
presente Ley. 

Artículo 2.  
Una Comisión Permanente de la Asamblea se encargará de relacionarse con el Defensor 
del Menor, e informar al Pleno en cuantas ocasiones sea necesario. El Defensor se 
dirigirá a la Asamblea a través del Presidente de dicha Comisión. 

El Defensor del Menor podrá comparecer ante dicha Comisión por solicitud de sus 
miembros, a petición propia y cuando así lo determine la presente Ley. 

Artículo 3.  
1. Corresponden al Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, las siguientes 
competencias: 

a. Supervisar la acción de las Administraciones Públicas de la Comunidad de 
Madrid, y de cuantas entidades privadas presten servicios a la infancia y la 
adolescencia en la Comunidad, para verificar el respeto a sus derechos y orientar 
sus actuaciones en pro de la defensa de los mismos, dando posterior cuenta a la 
Asamblea. 

b. Recibir y tramitar, de acuerdo con la presente Ley, las quejas que sobre 
situaciones de amenaza o vulneración de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes presente cualquier persona mayor o menor de edad. 

c. Proponer reformas de procedimientos, reglamentos o leyes, con el fin de hacer 
más eficaz la defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia, y procurar 
la mejora de los servicios destinados a su atención en la Comunidad de Madrid. 
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d. Propiciar el conocimiento y la divulgación y ejercicio de los derechos de la 
infancia y la adolescencia. 

e. Desarrollar acciones que le permitan conocer las condiciones en que los menores 
de edad ejercen sus derechos, los adultos los respetan y la comunidad los 
conoce. 

2. En ningún caso, el Defensor del Menor podrá intervenir en el procedimiento para la 
solución de casos individuales cuya solución esté encomendada a órganos 
jurisdiccionales, ni en casos que requieran medidas de protección reguladas en la 
legislación civil y cuya competencia esté atribuida a las Administraciones Públicas. 

 

CAPÍTULO II. NOMBRAMIENTO, CESE Y SUSTITUCIÓN. 

 

Artículo 4.  
1. El Defensor del Menor será elegido por la Asamblea de Madrid por un período de 
cinco años. 

2. Propuestos candidatos a la Mesa por los Grupos Parlamentarios, se convocará el 
Pleno en plazo no superior a diez días para proceder a su elección, siendo designado 
quien alcance la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea. 

Artículo 5.  
Se podrá elegir como Defensor del Menor a persona de nacionalidad española, mayor de 
edad, que se encuentre en el pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos, y que 
reúna la formación y experiencia profesional necesaria para el ejercicio de las funciones 
que le corresponden. 

Artículo 6.  
1. El Presidente de la Asamblea acreditará con su firma el nombramiento del Defensor 
del Menor, que se publicará además de en el Boletín de la Cámara, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

2. El Defensor tomará posesión de su cargo ante la Mesa de la Asamblea prestando 
juramento o promesa del fiel desempeño de su función. 

Artículo 7.  

El Defensor del Menor cesará por alguna de las siguientes causas: 

1. Por renuncia. 

2. Por expiración del plazo de su nombramiento. 

3. Por muerte o incapacidad sobrevenida. 

4. Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y 
deberes del cargo. 

5. Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito doloso. 

Artículo 8.  
1. La vacante en el cargo se declarará por el presidente de la Asamblea en los casos de 
muerte, renuncia y expiración del plazo del mandato. En los demás casos se decidirá, 
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por mayoría de las tres quintas partes de los miembros de la Asamblea, mediante debate 
y previa audiencia del interesado. 

2. Vacante el cargo, se iniciará el procedimiento para el nombramiento de nuevo 
Defensor del Menor en plazo no superior a un mes. 

3. En los casos de muerte, cese o incapacidad temporal o definitiva del Defensor del 
Menor y en tanto no proceda la Asamblea de Madrid a una nueva designación, 
desempeñarán sus funciones, interinamente el Jefe del Gabinete Técnico a que se refiere 
el artículo 39 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III. PRERROGATIVAS E INCOMPATIBILIDADES. 

 

Artículo 9.  
1. El Defensor del Menor no estará sujeto a mandato imperativo alguno. No recibirá 
instrucciones de ninguna autoridad. Desempeñará sus funciones con autonomía y según 
su criterio. 

2. El Defensor del Menor gozará, aun después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

3. Durante su mandato no podrá ser detenido ni retenido por actos delictivos cometidos 
en el territorio de la Comunidad de Madrid, sino en el caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio, al Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Fuera de dicho territorio la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo. 

Artículo 10.  
El Defensor del Menor estará equiparado a los miembros del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Madrid en honores y tratamiento. 

Artículo 11.  
1. La condición de Defensor del Menor es incompatible con: 

a. Todo mandato representativo. 

b. Todo cargo político o actividad de propaganda política. 

c. La permanencia en el servicio activo de cualquier Administración Pública. 

d. La afiliación a un partido político o el desempeño de funciones directivas en un 
partido político o en un sindicato, asociación o fundación y con el empleo al 
servicio de los mismos. 

e. El ejercicio de las carreras Judicial y Fiscal. 

f. Cualquier actividad profesional, liberal, mercantil o laboral, excepto la docencia 
no remunerada, y por tiempo que no afecte a su dedicación a las funciones 
propias del cargo. 

2. El Defensor del Menor deberá cesar, dentro de los diez días siguientes a su 
nombramiento y antes de tomar posesión, en toda situación de incompatibilidad que 
pudiera afectarle, entendiéndose en caso contrario que no acepta el nombramiento. Si la 
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incompatibilidad fuere sobrevenida una vez tome posesión del cargo, se entenderá que 
renuncia al mismo en la fecha en que aquélla se hubiere producido. 

 

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO. 

CAPÍTULO I. INICIACIÓN Y CONTENIDO DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Artículo 12.  
1. El Defensor del Menor podrá iniciar y proseguir sus investigaciones de oficio o a 
petición de parte. 

2. Podrá dirigirse al Defensor toda persona, natural o jurídica, con independencia de la 
nacionalidad, la residencia o la edad. 

3. Cualquier diputado de la Asamblea de Madrid individualmente, las Comisiones de 
investigación y la de relación con el Defensor del Menor, podrán solicitar mediante 
escrito motivado la intervención del Defensor para la investigación o esclarecimiento de 
actos, resoluciones y conductas concretas que afecten al menor producidas por las 
Administraciones Públicas a que se refiere la presente Ley, o por las entidades privadas 
señaladas en el artículo 14.2 de la misma. 

4. No podrá presentar quejas ante el Defensor del Menor, ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su competencia. 

Artículo 13.  
1. La actividad del Defensor del Menor, no se verá interrumpida en los casos en que la 
Asamblea no se encuentre reunida, hubiere sido disuelta o hubiere expirado su mandato. 

2. En las situaciones previstas en el apartado anterior, el Defensor del Menor se dirigirá 
a la Diputación Permanente de la Cámara. 

 

CAPÍTULO II. ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

 

Artículo 14.  
1. El Defensor del Menor podrá, en todo caso, de oficio o a instancia de parte, 
supervisar por sí mismo la actividad de todas las Administraciones Públicas cuyo 
ámbito geográfico sea la Comunidad de Madrid, en el marco de las competencias 
definido por esta Ley. 

2. Quedarán incluidos en el ámbito de actuación del Defensor del Menor, cuantas 
personas físicas, entidades, empresas, asociaciones, fundaciones o cualesquiera otras 
personas jurídicas, con independencia de la denominación que utilicen presten servicios 
a menores de edad en la Comunidad de Madrid, de manera permanente u ocasional y sin 
perjuicio de que ello sea o no su función principal. 

3. Las competencias del Defensor del Menor se extienden a la actividad de los altos 
cargos de la Administración, autoridades administrativas, funcionarios y toda persona 
que actúe al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas en la Comunidad 
de Madrid. 
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4. De igual modo, las competencias del Defensor se extenderán a la actividad de cuantas 
personas sean responsables del funcionamiento de las organizaciones o entidades 
señaladas en el apartado 2 de este artículo, sus trabajadores y cualquier persona que esté 
a su servicio. 

Artículo 15.  
Cuando el Defensor del Menor reciba quejas referidas al funcionamiento de órganos 
dependientes de la Administración Central del Estado deberá dar cuenta al Defensor del 
Pueblo a cuyo fin deberá procurar establecer cauces permanentes de coordinación; todo 
ello sin perjuicio de incluir lo actuado en la información que se rinda a la Asamblea. 

Artículo 16.  
Cuando las quejas recibidas por el Defensor del Menor vayan referidas al 
funcionamiento de la Administración de justicia, deberá dar cuenta al Ministerio Fiscal 
para que éste investigue su realidad y adopte las medidas oportunas con arreglo a la Ley 
o bien, dé traslado de las mismas al Consejo General del Poder Judicial, según el tipo de 
reclamación de que se trate; todo ello sin perjuicio de incluir lo actuado en la 
información que se rinda a la Asamblea. 

 

CAPÍTULO III. TRAMITACIÓN DE QUEJAS. 

 

Artículo 17.  
1. toda queja se presentará firmada por el interesado con indicación de su nombre, 
apellidos y domicilio en escrito razonado, en el plazo máximo de un año, contado a 
partir del momento en que se tenga conocimiento de los hechos. 

2. Las quejas presentadas directamente por menores de edad, podrán presentarse además 
de en la forma señalada en el párrafo anterior, mediante comparecencia o incluso por 
teléfono, siempre que la identidad de quien la formula pueda ser acreditada 
fehacientemente con posterioridad. 

3. Todas las actuaciones del Defensor del Menor serán gratuitas para los interesados, no 
siendo preceptiva la asistencia de Letrado ni de Procurador de los Tribunales. 

Artículo 18.  
1. El Defensor del Menor registrará las quejas que se le formulen, y acusará recibo de 
las mismas, excepto de las declaradas de carácter reservado, y tras un análisis sucinto, 
las tramitará o rechazará. 

En este último caso lo hará en escrito motivado, pudiendo informar al interesado sobre 
las vías más oportunas para ejercitar su acción, caso de que a su entender hubiese alguna 
y sin perjuicio de que el interesado pueda utilizar las que considere convenientes. 

2. El Defensor del Menor no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre 
las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se 
interpusiese por persona interesada demanda o recurso ante los Tribunales ordinarios o 
el Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los 
problemas generales planteados en las quejas presentadas. 

3. El Defensor del Menor rechazará las quejas anónimas, así como aquellas en las que 
advierta mala fe, carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, y las que su 
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tramitación irrogue perjuicio al legítimo derecho de tercera persona. Sus decisiones no 
serán susceptibles de recurso. 

Artículo 19.  
1. Admitida la queja o iniciado el procedimiento de oficio, el Defensor del Menor 
promoverá la oportuna investigación sumaria e informal para el esclarecimiento de los 
supuestos de la misma. En todo caso dará cuenta del contenido sustancial de los hechos 
al organismo o a la dependencia administrativa procedente con el fin de que su Jefe, en 
el plazo máximo de quince días, remita el oportuno informe. Tal plazo podrá ser 
ampliado cuando, a juicio del Defensor, concurran circunstancias que así lo aconsejen. 

2. La negativa o negligencia por parte del responsable del organismo o dependencia 
administrativa al envío del informe inicial solicitado, podrá ser considerada por el 
Defensor como actitud adversa y entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública de 
inmediato y destacando tal calificación en su informe anual o especial, en su caso, a la 
Asamblea de Madrid. 

3. De igual modo se procederá cuando la investigación se refiera al funcionamiento o 
actividad de algún centro, o servicio de naturaleza privada, informando del contenido de 
aquélla al Director o responsable para que proceda a la remisión del informe en el plazo 
señalado, aplicándose también, en su caso, lo previsto en el apartado 2 de este artículo. 

 

CAPÍTULO IV. OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN. 

 

Artículo 20.  
1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 1, párrafo 2, apartado a) de la Ley 36/1985, de 6 
de noviembre, reguladora de las relaciones entre el Defensor del Pueblo y las figuras 
similares en las distintas Comunidades Autónomas, todos los poderes públicos, así 
como cualesquiera de las entidades privadas, que presten servicios a menores de edad, 
citadas en el apartado 2 del artículo 14, que reciban financiación pública, están 
obligados a auxiliar con carácter preferente y urgente al Defensor del Menor, en sus 
investigaciones e inspecciones. 

2. En la fase de comprobación e investigación de una queja, o de un expediente iniciado 
de oficio, el Defensor del Menor o la persona en quien él delegue, podrán personarse en 
cualquier dependencia pública o privada, concernida por la comprobación o 
investigación, para verificar cuantos datos fuera menester, hacer las entrevistas 
personales pertinentes, o proceder al estudio de los expedientes y documentación 
necesaria. 

A estos efectos, no podrá negársele el acceso a ningún expediente o documentación que 
esté relacionada con la actividad o servicio objeto de la investigación. 

Artículo 21.  

1. Cuando la queja a investigar afectare a la conducta de personas al servicio de la 
Administración o entidad privada concertada, en relación con la función que en la 
misma desempeñan, el Defensor del Menor dará cuenta de la misma al afectado y a su 
inmediato superior u organismos del que dependiere. 
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2. El afectado responderá por escrito, pudiendo aportar cuantos documentos y 
testimonios considere oportuno, en el plazo que se le haya fijado, nunca inferior a diez 
días, pudiendo ser prorrogado, a instancia de parte, por otros tantos como máximo. 

3. El Defensor del Menor podrá comprobar la veracidad de los mismos y proponer a la 
persona afectada una entrevista ampliatoria de datos. Caso de negarse a ella, podrá ser 
requerida para que manifieste por escrito las razones que justifiquen tal decisión. 

4. El superior jerárquico que impida a un trabajador o empleado, público o privado, a 
sus órdenes o servicio, responder a la requisitoria del Defensor del Menor o 
entrevistarse con él, deberá manifestarlo por escrito, debidamente motivado, dirigido al 
trabajador o empleado y al propio Defensor del Menor. El Defensor dirigirá en adelante 
cuantas actuaciones investigadoras sean necesarias al referido superior jerárquico. 

Artículo 22.  
La información que en el curso de una investigación puedan aportar las personas 
afectadas, tendrá carácter de reservada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que pudieran ser constitutivos de 
delito. 

 

CAPÍTULO V. RESPONSABILIDADES DE LOS AFECTADOS POR LA 
INVESTIGACIÓN. 

 

Artículo 23.  
Cuando las actuaciones practicadas revelen que la queja estuvo originada por el abuso, 
arbitrariedad, discriminación, error, negligencia u omisión de un funcionario o un 
trabajador del sector privado, el Defensor del Menor podrá dirigirse al afectado 
haciéndole constar su criterio al respecto. Con la misma fecha dará traslado de dicho 
escrito al superior jerárquico, formulando las sugerencias que considere oportunas. 

Artículo 24.  
1. La persistencia en una actitud adversa o entorpecedora de la labor de investigación 
del Defensor del Menor por parte de cualquier funcionario o trabajador, directivo o 
persona al servicio de una Administración o entidad concernida por una investigación 
podrá ser objeto de un informe especial, además de destacarlo en la sección 
correspondiente del informe anual. 

2. El empleado, público o privado, que obstaculizare la investigación del Defensor del 
Menor mediante la negativa o negligencia en el envío de los informes que éste solicite, 
o en facilitar su acceso a expedientes o documentación necesaria para la investigación, 
podrá incurrir en la responsabilidad que en su caso proceda. El Defensor del Menor dará 
traslado de los antecedentes precisos al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las 
acciones oportunas. 

Artículo 25.  
1. Cuando el Defensor del Menor, en razón del ejercicio de las funciones propias de su 
cargo, tenga conocimiento de una conducta o hechos presumiblemente delictivos lo 
pondrá de inmediato en conocimiento del Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
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2. El Defensor del Menor establecerá a través del Fiscal del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid el adecuado cauce de comunicación con la Fiscalía de Menores para, 
con pleno respeto de las respectivas competencias, intercambiar aquella información 
conducente a una mejor coordinación de la defensa de los derechos de los menores de 
edad. 

Artículo 26.  
De conformidad con lo dispuesto en la ya referida Ley 36/1985, de 6 de noviembre, el 
Defensor del Menor, podrá de oficio ejercitar la acción de responsabilidad contra todas 
las autoridades, funcionarios y agentes civiles del orden gubernativo o administrativo, 
incluso local, sin que sea necesaria en ningún caso la previa reclamación por escrito. 

 

CAPÍTULO VI. GASTOS CAUSADOS A PARTICULARES. 

 

Artículo 27.  
Los gastos efectuados o perjuicios materiales causados a particulares, al ser llamados a 
informar por el Defensor del Menor, serán compensados con cargo al presupuesto de 
éste, una vez justificados debidamente. 

 

TÍTULO III. DE LAS RESOLUCIONES. 

CAPÍTULO I. CONTENIDO. 

 

Artículo 28.  
1. El Defensor del Menor, aun no siendo competente para modificar o anular los actos y 
resoluciones de las Administraciones, podrá sin embargo, sugerir la modificación de los 
criterios utilizados para la producción de aquéllos. 

2. Si como consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento de que el 
cumplimiento riguroso de una norma emanada de la Asamblea de Madrid o de alguna 
de las Administraciones de la Comunidad, puede provocar situaciones injustas o 
perjudiciales para los administrados menores de edad, podrá sugerir a dicho órgano 
legislativo o a la Administración competente, la modificación de la misma. 

3. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor del Menor podrá 
instar a las autoridades administrativas competentes, el ejercicio de sus potestades de 
inspección y sanción. 

Artículo 29.  
1. El Defensor del Menor, con ocasión de sus investigaciones podrá formular a las 
autoridades y funcionarios de las Administraciones de la Comunidad de Madrid, 
advertencias, recomendaciones, recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para 
la adopción de nuevas medidas. En todos los casos las autoridades y los funcionarios 
vendrán obligados a responder por escrito en término no superior a un mes. 

2. Si formuladas recomendaciones por el Defensor del Menor, éstas no fueran atendidas 
por la autoridad administrativa afecta, o ésta no informa al Defensor del Menor de las 
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razones que estime para no adoptarlas, el Defensor podrá poner en conocimiento del 
Consejero competente, o del Alcalde del Ayuntamiento correspondiente, según proceda, 
los antecedentes del asunto y las recomendaciones presentadas. Si tampoco obtuviera 
justificación adecuada, incluirá tal asunto en su informe, anual o especial, con mención 
de los nombres de las autoridades y funcionarios que hayan adoptado tal actitud. 

Artículo 30.  
Si ultimada la investigación, se evidencia la falta de fundamento de la queja, su mala fe, 
o temeridad, el Defensor del Menor procederá a acordar el archivo de lo actuado, 
remitiendo los antecedentes al Ministerio Fiscal, por si hubiere que exigir 
responsabilidades. 

 

CAPÍTULO II. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

 

Artículo 31.  
1. El Defensor del Menor informará al interesado o al que efectuare la queja, del 
resultado de sus investigaciones y gestión, así como de la respuesta que hubiese dado la 
Administración, entidad, funcionario o trabajador implicado, salvo en el caso de que 
éstas, por su naturaleza, fuesen consideradas como de carácter reservado. 

2. Cuando su intervención se hubiere iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12, el Defensor informará al Diputado o la Comisión competente 
que lo hubiese solicitado y al término de sus investigaciones, de los resultados 
obtenidos. Igualmente, cuando decida no intervenir informará razonando su decisión. 

3. El Defensor del Menor, comunicará el resultado positivo o negativo de sus 
investigaciones a la dependencia administrativa o entidad privada objeto de la misma. 

 

TÍTULO IV. ACCIONES DE PREVENCIÓN Y ORIENTACIÓN. 

 

Artículo 32.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 3, el Defensor del Menor desarrollará 
acciones de estudio que le faciliten el conocimiento de las condiciones de ejercicio y 
desarrollo de sus derechos por las personas menores de edad en la Comunidad de 
Madrid, para lo que podrá formalizar acuerdos de cooperación científica con cuantos 
centros de investigación, universidades o cualesquiera otras entidades puedan coadyuvar 
a este propósito. 

Artículo 33.  
1. A fin de dar cumplimiento a las funciones de divulgación de los derechos de los 
menores de edad, que la presente Ley le encomienda, el Defensor del Menor propiciará 
cuantas actuaciones redunden en un mejor conocimiento por la sociedad de los derechos 
de los menores de edad, difundiendo de manera especial la Convención de Derechos del 
Niño, aprobada por Naciones Unidas y la Ley de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
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2. El Defensor del Menor promocionará la elaboración de materiales divulgativos 
dirigidos a los propios menores de edad, los educadores y muy especialmente a las 
familias. 

3. También propiciará la divulgación de los derechos de los menores de edad, por parte 
de las Administraciones Públicas y por las entidades privadas prestadoras de servicios 
dirigidos a los menores de edad. 

4. Para la articulación operativa de las funciones a que se refiere el presente artículo, el 
Defensor del Menor podrá establecer convenios de colaboración con entidades públicas 
o privadas entre cuyos fines se encuentren la defensa y promoción de los derechos de 
los menores de edad. 

Artículo 34.  
El Defensor del Menor mantendrá un atento seguimiento de cuantos trabajos 
legislativos efectúe la Asamblea de Madrid, así como de los de carácter normativo que 
desarrollen las Administraciones de la Comunidad, a fin de velar por el correcto 
tratamiento de los derechos de los menores, proponiendo cuantas correcciones y 
reformas estime necesarias para garantizar la adecuada defensa y desarrollo de éstos. 

 

TÍTULO V. INFORME A LA ASAMBLEA. 

 

Artículo 35.  
1. El Defensor del Menor dará cuenta anualmente a la Asamblea de Madrid de la 
gestión realizada en un informe que presentará cuando aquélla se halle reunida en 
período ordinario de sesiones. 

2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen, podrá presentar informes 
extraordinarios. 

Artículo 36.  
1. El Defensor del Menor expondrá en su informe anual la labor desarrollada en el 
ejercicio de sus competencias, haciendo especial mención de las quejas recibidas, de las 
rechazadas y sus causas, así como de las que dieron lugar a investigación y sus 
resultados. 

2. En el informe no constarán datos personales que permitan la pública identificación de 
los interesados, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 del artículo 24 y en el 
apartado 2 del artículo 29. 

3. Asimismo, se recogerá en el informe el resumen de las actividades de divulgación 
desarrolladas por el Defensor del Menor en la anualidad. 

4. El informe contendrá también una información económica en la que se recoja la 
liquidación del presupuesto de la institución. 

Artículo 37.  
1. Un resumen del informe anual será expuesto oralmente por el Defensor del Menor 
ante el Pleno de la Asamblea, pudiendo intervenir los grupos parlamentarios para fijar 
su postura. 
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2. El informe anual, así como cuantos extraordinarios se elaboren, serán objeto de 
publicación. 

 

TÍTULO VI. ORGANIZACIÓN. 

CAPÍTULO I. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

 

Artículo 38.  
1. Como órgano asesor del Defensor del Menor se constituirá un Consejo Técnico que 
estará integrado por el Defensor del Menor y hasta un máximo de seis Consejeros 
técnicos designados por aquél, entre profesionales de probado prestigio y con 
experiencia en la atención a menores. 

2. Los cargos de Consejero técnico serán honoríficos y no remunerados, siéndoles en 
todo caso compensados los gastos que se les ocasionaran a sus titulares. 

3. Los Consejeros técnicos cesarán automáticamente en el momento de la toma de 
posesión de un nuevo Defensor del Menor designado por la Asamblea de Madrid. 

4. Las competencias y régimen de funcionamiento del Consejo Técnico se fijarán 
reglamentariamente. 

Artículo 39.  
El Defensor del Menor dispondrá de una Secretaría General, que asumirá las funciones 
de carácter económico-administrativo y la gestión del personal, y un Gabinete Técnico, 
que tramitará las quejas y apoyará las actuaciones del Defensor, en los aspectos 
técnicos, jurídicos, sociales y cuantos otros pueda necesitar para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, cuya composición fijará reglamentariamente y 
dentro de los límites presupuestarios. 

 

CAPÍTULO II. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES. 

 

Artículo 40.  
1. Las personas que se encuentren al servicio del Defensor del Menor, y mientras 
permanezcan en el mismo, se considerarán personal al servicio de la Asamblea de 
Madrid. 

2. En los casos de funcionarios procedentes de alguna de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad de Madrid, se les declarará en situación administrativa de servicios 
especiales de conformidad con lo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 1/1986, de 10 de 
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 41.  
La dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución constituirá un 
programa dentro del presupuesto de la Asamblea de Madrid. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  
A los efectos de esta Ley, se entiende por Administraciones Públicas de la Comunidad 
de Madrid, la Administración autonómica y las Administraciones locales y las entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas a la Administración 
Autonómica en las que concurran las circunstancias determinadas en el artículo 2.2, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  
En el plazo máximo de tres meses desde su nombramiento, el Defensor del Menor 
remitirá un proyecto de Reglamento que desarrolle la presente Ley, a la Asamblea, cuya 
Mesa lo aprobará, previo debate y modificación, en su caso. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. 



 14

 


